
 

 

 
JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Sucesión 

Demandante Elvia Elena Parra Salazar  

Causante Alba Marina Parra Salazar 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00451 00 

Auto  Interlocutorio No. 359 

Decisión Remite por competencia 

 

Se presente demanda de SUCESION INTESTADA de la causante  ALBA MARINA 

PARRA SALAZAR instaurada a través de apoderado judicial,  por la señora ELVIA 

ELENA PARRA SALAZAR. 

 

CONSIDERACIONES: 

El numeral 9 del artículo 22 del Código General del Proceso dispone la competencia 

de los jueces de Familia en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

A su vez, el artículo 25 determina la mayor cuantía cuando los procesos versan 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 150 SMLMV., y en 

articulado siguiente -numeral 5 -clarifica la determinación de la cuantía por el valor 

de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles corresponde al valor catastral. 

La demanda bajo estudio determina como cuantía del bien relicto de la sucesión, la 

suma de $144.768.000, aplicando el avaluó dispuesto en el artículo 444 del CGP, 

lo que implica que se trata de una sucesión de menor cuantía, por ende, la 

competencia en virtud de dicha cuantía no radica en este Juzgado. 

Por lo anterior, conforme a los artículos 25 del CGP que estima la competencia de 

menor cuantía, cuando versa sobre pretensiones que no excedan los 150 SMLMV, 

se infiere que el conocimiento de la presente demanda de sucesión corresponde a 

los Jueces Civiles Municipales - en única instancia, en atención a lo reglado en el 

numeral 2 del artículo 17 ibídem, y por haber sido este Municipio el lugar del 

domicilio de la causante, conforme se manifiesta en el libelo introductor, se ordena 

remitir la presente demanda a la Oficina de Apoyo Judicial de esta municipalidad 

para que sea repartido a los Juzgados Civiles Municipales. 

 

 



 

 

En consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda sucesión intestada de la finada ALBA 

MARINA PARRA SALAZAR, por falta de competencia en virtud de la cuantía, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial de Reparto de Medellín, 

para que sea repartido a los señores Jueces Civiles Municipales de esta 

localidad según lo planteado en la parte motiva.  

TERCERO:  Una vez ejecutoriado el presente auto. háganse las correspondientes 

anotaciones en la gestión siglo XXI. 

NOTIFIQUESE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 


